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El Suscrito Director Municipal de Justicia de este término Municipai por
med¡o de la presente HACE CONSTAR Que no se entregó ningún permiso
para fiesta bailable en e¡ mes de febrero del Año 2A22.

Y para fines iegales se extiende la presente en el Municipio de iiama,
Departamento de Santa Bárbara a los 28 días del mes de febrero del
aña 2A22.

Pedro Pa ndez
Director Municipal de Justicia
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